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V 

Distrito 

CARACTERÍSTICAS DEL SUMINISTRO 
Tipo de Cliente (Actividad) 

COMERCIO 

Capacidad Reservada 

2.17 

17 mbares 

Nivel de Odorización 

m3 std/día 

VI. INFORMACIÓN DEL FINANCIAMIENTO 

1.0 % de Gas Natural Seco en Volumen de Aire 

Acometida X 

Mano de Obra 

VI.1 FINANCIAMIENTO DE INSTALACIONES ** 

Monto a Financiar 

s/ 597.59 

Observaciones 

Cocina 

S/ 

COMERCIO NO FISE 

Monto a Financiar 

Observaciones 

VIl. CLÁUSULAS 

Provincia 

Terma 

Derecho de Conexión 

VI.2 FINANCIAMIENTO DE GASODOMÉSTICOs **** 

Presión Máxima de Suministro 

25 mbares 

Consumo Promedio Mensual 

65.00 

PRIMERA.- Objeto del contrato 

SEGUNDA.- Del servicio de distribución 

TERCERA.- Categorlas Tarifarias 

Cuota Inicial 

s/ 0.00 

En caso que la información consignada en los ítems antes señalados varíe, corresponde que el Concesionario rermita al Consumidor la actualízación de 

datos. 

X 

Ductería 

Cuota Inicial 

S/ 

Categoría Tarifaria 

A 

Cargo Inspección, Supervisión y Habilitación 

m3 std/mes 

G4 

Tipo de Acometida 

B 

Instalación Interna 

Secadora 

N° de Cuotas 

24 

*** Sujeto a suscripción de contrato de financiamiento de gasodomésticos. 

C 

N° de Cuotas 

Por el presente contrato, el Consumidor Regulado adquiere del Concesionario el gas 
natural, el transporte hasta el City Gate del distribuidor y el servicio de distribución de gas 
natural. De acuerdo con el numeral 2.8 del articulo 2 del Reglamento de Distribución, el 
Consumidor Regulado es el que adquiere gas natural por un volurmen igual o menor a 
treinta mil metros cúbicos estándar por día (30 000 m3 /día). 

Departamento 

El servicio de distribución debe ser continuo. De conformidad con el numeral 6.4 de la 

Resolución de Consejo Directivo N° 054-2016-0S/CD el suministro de gas natural se 
considera como un servicio a firme, es decir, a menos que exista una falla en el suministro 
de gas por parte del productor, planta de licuefacción o comercializador de GNL O una 
indisponibilidad del servicio de transporte, el servicio de distribución no debe ser 
restringido. EI Concesionario suministra el gas natural al Consurmidor de acuer do con la 
capacidad, presión y otras características del surministro indicadas en la Sección V, cuya 
dirección se señala en la Sección |. De acuerdo con el artículo 74 del Reglamento de 
Distribución, el Concesionario no garantiza el servicio al Consumidor por consumos 
mayores a la capacidad contratada, pudiendo suspender el servicio de considerarlo 
necesario. 

D 

Otros 

Poder calorífico Minimo 

IP 

8,450 Kcal/m3 (st) 

Observaciones 

Condiciones Especiales de la Acometida 

MURETE EXISTENTE 

A la Vista 

** Sujeto a suscripción de contrato de financiamiento de acometida, derecho de conexión y/o instalaciones internas. 
*** Cuota incluye el IGV del interés. 

1 

Cuota Mensual 

S/ 

LEC 

28.98 

Empotrado X 

Cuota Mensual *** 

S/ 

Estrato INEI (NSE) 

Poder calorífico Máxirno 

2 

10,300 Kcal/m3 (st) 

Número de Puntos a Conectar 

5 

Puntos a Conectar 2 

Tasa de Interés Anual 

CUARTA.- Transferencia de Custodia, acometida e instalaciones internas 

12 % 

Tasa de Interés Anual 

% 

Los Consumidores se clasifican en categorías tarifarias según su volumen de consumo 
mensual, al margen de determinadas categorías especiales establecidas en función al tipo 
de consumidor, de acuerdo con lo establecido en el articulo 107 del Reglamento de 
Distribución. Asimismo, la recategorización de consumidores se realiza conforme al articulo 
8 de la Resolución de Consejo Directivo N 054-2016-0S/CD. 

La propiedad y posesión del gas natural es del Concesionario según lo establecido en el 
numeral 46.13 del artículo 46 de la Resolución de Consejo Directivo N 054-2016-05/CD. 

La transferencia de la custodia del gas natural opera en el punto donde la tuberia de 
conexión se interconecta con la acometida o con el limite de propiedad del predio en el 
supuesto que la acometida se encuentre dentro de las instalaciones del Consumidor, de 
acuerdo con lo establecido en el numeral 2.1 del artículo 2 del Reglamento de Distribución 

La aconetida, gue se compone de los equipos de regulación, medición, fhltros y vávulas 

de protección, es la instalación que permite el suministro de gas natural desde la red de 
distribución hasta la instalación interna. La acomnetida es propiedad del Consumidor y la 
responsabilidad de su operación recae en el Concesionario. La instalación y mantenimiento 
de la acometida para el Consumidor con consumo menor o igual a trescientos metros 
cúbicos estándar por mes (300 m3 /mes) está a cargo del Concesionario según lo dispuesto 
en el Reglamento de Distribución y normas complementarias. En el caso de un Consumidor 

Presión Mínima de Suministro 
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Nombres 

Apelidos 

PROMIGAS 

DRAC CIV 

CoDIKGo 

NOMBRE 

VERSKON 

RESRVADA m3/dia (Contratol 
TARIEA DE DERECHO 

DNLICE: 45653500 

INSPECCON, SUPERV. Y HARILIT. 
INSTALACION INTERNA COMERCIOS 

ANDREA DIONICIA 

VLCACHAGUA COTOos 

MARCANDO 

DATOS 

LÍNEA DE ATENCIÓN AL CUENTE DESDE 
cUALQUIER TELÉFONO FIJO OE 

HOJA DE COTIZACIÓN DETALLADA 

HO.JA pE COTVACON Y AUTORZACKÓN DE NSTA ACKON PARA LA VENTA DE GAS NATURAI CONSUMIDORES 

COMERGOS 

e Conexión 

S/ 

TOTAL 

ometio Dmetro 
Derecho de ( 

Instalación Interna Comercios 
ISH (InspSupervHaD 

Otros Servicios (Obra Civil) 

CARGOS 

TOTAL 

2.17 

167.97 

338,46 

0801-00001 

Cuota Seleccionada 
24 

Nde Cuotas uota mesual FinanciadoTotal 

24 

AR 

96 

CoTIACIONSCATEGORIA YARIFARIA 

120 

S/ 

S/ 

S/. 604.28 
S/. 28.98 
W. 16.58 
/. 10.53 

s/. 9.38 

cOSTO 

Monto: 

33846 s/ 
167.97 

s06 A3 s/ 

DATOS YFIRMA 

Nueuo cHItBOTE 

Los costos aduakzados de Acometida y Derecho de Conesion se oncuentran en nuestro phogo tarifario htp/ww.gasesdelpacifico. peldescargas?id cat=16 

604 28 

1011.16 

1,126,06 

IGV 

Interes mensual 

60.92 s/ 
30.24 S/ 

s/ 

S/ 
S/ 

91.16 s/ 

28.98 

23 de 

NFORMACKON DE NIERES 

TOTAI 

399.38 

La copla improsa, es considerada copia no controlada Pág. 1 de 1 
Derocho rosorvado do Promlgas Perú S.A y empresas gerencladas, prohibida su repioducción 

198.21 

597.59 

12% 

0.93% 

e acuerdo a lo establecido en el Articulo 66* del Texdo Unico Ordenado del Reglamento de Distribución de Gas Natural por Rod de Ductos, aprobado por Decreto Supremo N° 040-2008EM, el periodo de facturación no podrá 

33) dias calondario, salvo se trate de la primora facuración para un nuevo s 

del 

Códign del 

Contratista N 

Quavii 

Po medo del presente documenlo el Clierte se oblga a la suscripcion det Contrato de Suministro de Gas Natural, caso contrario el Chente doberá pagar a b Distribuidora el monto equivalenle a los trabaios reakados por conceoto de instalbo inlema scomtita derecho de conevkny 

e instalactón del servicio de gas natural domicario por rod de ductos 
Acimisrmo, comntar que el cargo por Acomotida, defnidos en el leral d 2) del numeral 112 del Cortralo de Concesión y el cargo de Derecho de Coneeáón; definidos en e leral d.1) del numeral 112 del Contrato de Concesión; sobo a oportunidad de achaliración tanlo del �erecho de conedón 

como acometida se darán el 1ro de enero del 2018 tal como se establece en el lteral g 2) del numeral 112 del contrato de Conoesión. 

Huela 
Diatal 

a de Anuación de Solickud de Suministro de gas nafural, en os siguientes casos: (0 Cuando luego de 3 visitas para la ejocución de kos irabojos de instalación, el área lécnica no haya podido ubicar al Cliente. () Cuando el predio no cumpla con los 

enproa curara anitro de aas natural n Cuando a empresa identfique olra causa quo impida el suministro de gas natural en el predio. En estos casos, lo0o donam dl Srea cmerial De reauerir auna cooia entregada a la 

20 2S 

er inlerior a veintiocho 28) dias calendario ni superior a trenta y tres 

CONEXION 
ACOMEnDA 

Finalmente, se deia constancia que lodos los documentos entregados a la empresa (oopias y adicionales sin valor), asi como los contratos fimados entre las parles, serán destruidos en e 
drstribuidora, podrá aoercarse a las oficinas de la epresa en un plazo no mayor a 3 dias de anulado el presonte documento 
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